
Lobos, 24 de Mayo de 2016.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 36/2016 del H.C.D.- 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Comunicación Nº 1230, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El acceso oeste Arturo Frondizi de nuestra ciudad, que une la planta urbana con la 
Ruta Provincial 41; y 
 
CONSIDERANDO:  Que desde que se asfaltó e iluminó mismo, se ha incrementado 
notablemente el tránsito en él.- 
 Que los vecinos de los barrios Vinelli, del Carmen y Country Lobos, utilizan 
el mismo para llegar a sus hogares.- 
 Que el mismo en su intersección con Ruta 41 se encuentra poco iluminado 
y carece de una rotonda o de una dársena de giro sobre Ruta 41, lo que puede generar graves 
accidentes de tránsito para los que por allí circulan.- 
 Que el mismo es utilizado para realizar “picadas” en motos ocasionando 
ruidos molestos e incluso posibles accidentes de tránsito.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 2 3 0 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al D.E.M. gestione ante quien corresponda la construcción de una 
rotonda, iluminación o dársena para el acceso a nuestra ciudad desde Ruta Prov. 41.- 
 
ARTÍCULO 2º: Solicítase al D.E.M. que sin perjuicio de lo peticionado en el Art. 1º de la 
presente arbitre los medios para garantizar a corto plazo una correcta iluminación y acceso a 
nuestra ciudad desde Ruta Prov. 41 hacia Lobos, como así también desde Lobos por acceso 
Arturo Frondizi hacia Ruta Prov. 41 a fin de prevenir accidentes.- 
 
ARTÍCULO 3º: Coloque reductores de velocidad sobre el acceso Arturo Frondizi a fin de evitar 
ruidos molestos y ocasionales accidentes de tránsito.- 
 
ARTÍCULO 4º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.--- 
 
FIRMADO: CARLOS DANIEL ZABALO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.----------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


